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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
La suscrita LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ, Abogada Conciliadora adscrita 
al Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, asignada 
como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho, una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes, 

 
HACE CONSTAR: 

 
1.- El día 08 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), el señor JAIRO 
ANTONIO BARRAGAN ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
79.119.986 de Bogotá, a través de apoderado el doctor CAMILO IVAN 
MACHADO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
93.400.131 de Ibagué y T.P. N° 100154 del C.S. de la J., promovió trámite de 
audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Parte Convocada: EPS SANITAS SAS Y OFTALMOSANITAS SAS 
 
2.- Aceptada la solicitud de conciliación, la conciliadora asignada para llevar a 
cabo la audiencia fijó como fecha y hora para la celebración de la misma por 
medios virtuales a través de la plataforma Microsoft Teams™, el día 18 de 
enero de 2022 a las 3:30 pm.  
 
3.- Fue remitida a las direcciones de correo electrónico de las partes la 
respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia se 
llevará a cabo por medios virtuales y solicitando a las partes que expresen su 
voluntad de que la audiencia se realice por este medio. Mediante correos 
electrónicos y telefónicamente, las partes manifestaron su disposición para que 
se lleve a cabo la audiencia de conciliación por medios virtuales a través de la 
plataforma Microsoft Teams™. 
 
4.- Teniendo en cuenta la solicitud de una nueva fecha, presentada por la parte 
convocada, previo a la diligencia,  y estando de acuerdo la parte convocante, se 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

reprogramó la diligencia  para el día viernes once (11) de febrero de 2022  a las 
2:00 pm. Se procedió a enviar el correspondiente enlace a las partes para lo 
pertinente.   
 
5.- En Bogotá D.C., el día 11 de febrero de 2022, se da inicio a la diligencia 
programada para el día de hoy a  las 2:00 pm, a través de reunión en la 
plataforma Microsoft TeamsTM. 
 

PRETENSIONES 
 

La presente solicitud tiene por objeto, obtener la reparación de perjuicios 
materiales como daño patrimonial, daño emergente, daño emergente 
consolidado y los inmateriales, como el daño moral, daño a la vida de relación,  
ocasionados al convocante, como consecuencia de mala praxis médica  
realizada por el equipo médico adscrito a la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S.  
 
 Así mismo solicita el convocante textualmente lo siguiente: “Se DECLARE 
civilmente responsable a las instituciones médicas ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S., por el hecho de sus 
dependientes por la pérdida de la agudeza visual del ojo derecho, además de la 
reducción de la misma en un 10% en el ojo izquierdo, como consecuencia de un 
error en el diagnóstico “conjuntivitis”, pérdiendose diecisiete (17) días, durante 
los cuales el cuadro infeccioso de úlcera córneal progresó (…)”. 
 
Lo anterior conforme a los hechos y pretensiones de la solicitud de audiencia de 
conciliación.  
 

ASISTENCIA 
 

Por la parte Convocante: Comparece de manera virtual, el señor JAIRO 
ANTONIO BARRAGAN ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
79.119.986 de Bogotá, con domicilio en la carrera 53 C Bis N° 4F-49 en Bogotá 
y correo electrónico: jaba118@gmail.com, junto con su apoderado el doctor 
CAMILO IVAN MACHADO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 93.400.131 de Ibagué y T.P. N° 100154 del C.S. de la J., con 
domicilio profesional en la carrera 5 N° 72-76 Of. 301 en Bogotá y correo 
electrónico.: camilo.machado@machadoasociados.com.  
 
Por la parte Convocada: Comparece de manera virtual, la doctora YULLY 
ANDREA HERRERA TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.309.207 de Cali, en calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales 
de EPS SANITAS SAS, con Nit 800.251.440-6, con correo electrónico: 
notificajudiciales@keralty.com. 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Comparece de manera virtual, el doctor ALFONSO MARÍA UCROS CUELLAR, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 3.229.69 de Bogotá en calidad de 
Representante Legal de  OFTALMOSANITAS SAS, con Nit 830.103.525-9, con 
correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com. junto con su apoderado el 
doctor MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 79.392.173 de Bogotá y T.P. N°92.885 del C.S. de la J.,  con 
correo electrónico: fjaramil@keralty.com.   
 

NO ACUERDO 
 

La Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a 
presentar las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en 
forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se 
encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 
76 de la ley 23 de 1991. Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y 
fórmulas de arreglo presentadas por las partes y las propuestas por la 
conciliadora, éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en 
consecuencia, se declaró FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa 
conciliatoria. Se cierra la presente siendo las 2:57 pm de hoy 11 de febrero de 
2022 y se aprueba de viva voz, una vez leída, por quienes en ella intervinieron, 
de conformidad con el artículo 1 de la ley 640 de 2001, y Decreto Legislativo 
491 del 20 de marzo de 2020, artículos 9 y 10. Se expide la presente 
CONSTANCIA de conformidad con lo previsto en el artículo 2º de la Ley 640 de 
2001. Se observó lo de ley. 

 
LUZ AMPARO GARCÍA SÁNCHEZ 

Conciliadora 
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